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AUTO No. 008 

Por el cual se avoca el conocimiento de Antecedentes fiscales, Procesos de 
Responsabilidad Fiscal Ordinarios y Verbales, Indagaciones Preliminares, Procesos 

Administrativos Sancionatorios y Jurisdicción Coactiva, Denuncias y Auditorias. 

En San Juan de Pasto Nariño, a los ocho (08) días del mes de noviembre del año Dos Mil 
Veintidós (2022), 

CONSIDERANDO 

Que mediante la Resolución Organizacional No.0748 de 26 de febrero de 2020, emitida 
por la Contraloría General de la República, se precisaron y fijaron las competencias en el 
nivel desconcentrado de la Contraloría General de la República para el conocimiento y 
trámite del control fiscal micro, el control fiscal excepcional; la atención de quejas y 
denuncias ciudadanas; la Indagación Preliminar Fiscal; el Proceso de Responsabilidad 
Fiscal, el Proceso de Cobro coactivo y el Proceso Administrativo Sancionatorio Fiscal, en 
atención a las modificaciones establecidas en la ley 1474 de 2011 y el Acto Legislativo 04 
de 18 de septiembre de 2019. 

Que conforme al Capítulo II COMPETENCIA NIVEL DESCONCENTRADO, articulo 29 y 
siguientes ibidem, la Gerencia Departamental Colegiada, conocerá de los asuntos que 
sometan a su consideración cada uno de los Directivos Colegiados, entre otros, los 
concernientes a los trámites de Antecedentes, Procesos de Responsabilidad Fiscal, 
Indagaciones Preliminares, Administrativos Sancionatorios, Cobro coactivo, Auditorias, 
Denuncias. 

Que en virtud del artículo segundo de la Resolución Orgánica No. 6541, cada Gerencia 
Departamental Colegiada, estará integrada por los Directivos Colegiados y por los 
funcionarios en sus distintos niveles, de conformidad con la planta de personal existente. 
Además, señala que serán Directivos Colegiados, un (1) Gerente y no menos de dos (2) 
Contralores Provinciales, conforme a la distribución realizada por el Contralor General de 
la República. 

Que conforme a la Resolución Ordinaria ORO — 81117-05673-2022 del 04 de noviembre 
de 2022, suscrita por el Doctor CARLOS HERNÁN RODRÍGUEZ BECERRA Contralor 
General de la República, se encarga de las funciones del cargo de Gerente 
Departamental, Nivel Directivo, Grado 01 de la Gerencia Departamental Colegiada Nariño 
al doctor PAULO ESTEBAN GUEVARA TRUJILLO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.1.085.296.663, Contralor Provincial, Nivel Directivo, Grado 01 de la 
Gerencia Departamental Colegiada Nariño, esto por el término que duren las vacaciones 
del titular Doctora SANDRA CAROLINA ZARAMA MONCAYO, entre el 8 y el 23 de 
noviembre de 2022. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Avocar como Gerente Departamental de la Gerencia 
Departamental Colegiada de Nariño, el conocimiento de los Antecedentes fiscales, 

Calle 18 A No. 25 — 64 Pasaje Corazón de Jesús * Teléfonos (2)7226812-7225167-7228449 * Fax 7227130 
San Juan de Pasto — Nariño - Colombia * Código Postal 520002 * www.contraloria.gov.co  



EVARA TRUJILLO 
Gerente Departamental ( E ) 
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Procesos de Responsabilidad Fiscal Ordinarios y Verbales, Indagaciones Preliminares, 
Procesos Administrativos Sancionatorios y Jurisdicción Coactiva, Denuncias y Auditorias, 
de conocimiento de la Doctora SANDRA CAROLINA ZARAMA MONCAYO, entre el 8 y el 
23 de noviembre de 2022. 

ARTICULO SEGUNDO. - Continuar con el trámite procesal de los asuntos 

CÚMPLASE 
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